
E. EL 

RESIDENTE 

~ L·A REPUBL,JCA 

CAMARA DE DIPUTADOS 
CHILE 

Oficio N° 110 

VAL·PARAISO, 15 de noviembre de 1990. 

Tengo a honra com\unicar a V.E. que el 

Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo-1°.- Otórgase, a contar del 1° 

de diciembre de 1990, un reajuste general de 25% a las 

remuneraciones, asignaciones, beneficios y demás retribuciones en 

dinero, imponibles, imponibles para salud y pensiones, o no 

imponibles, de los trabajadores del sector público. 

El reajuste anterior no regirá, sin 

embargo, para los trabajadores del mismo sector cuyas 

remuneraciones sean fijadas de acuerdo con las disposiciones 

sobre negociación colectiva establecidas en el Código del Trabajo 

y sus normas complementarias, ni para los trabajadores cuyas 

remuneraciones sean establecidas, convenidas o pagadas en moneda 

extranjera. No regirá, tampoco, para las asignaciones del decreto 

con fuerza de ley N° 150, de 1981, del Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social, Subsecretaría de Previsión Social, ni respecto 

de los trabajadores del sector público cuyas remuneraciones sean 

fijadas por la entidad empleadora. 

L·as remuneraciones adicionales a que se 

refiere el inciso primero, fijadas en porcentajes de los sueldos, 

no se reajustarán di rectamente, pero se ca 1 cul arán sobre éstos, 

reajustados en conformidad con lo establecido en este artículo, a 

contar del 1° de diciembre de 1990. 
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2.-

Artículo- 2°.- El reajuste general es

tablecido en el inciso primero del artículo anterior se aplicará, 

a contar del 1° de diciembre de 1990, a las remuneraciones 

vigentes de los profesionales funcionarios regidos por la ley No 

15.076. 

Articul0-3°.- Reajústanse, a contar del 

1° de diciembre de 1990, en 25%, los montos en actual vigencia 

correspondientes a las subvenciones establecidas en el artículo 

5° del decreto con fuerza de ley N° 1.385, de 1980, del 

Ministerio de Justicia, y en sus normas complementarias. 

Artículo 40.- Concédese, por una sola 

vez, un aguinaldo de Navidad a los trabajadores que, al 30 de 

noviembre de 1990, se desempeñen en las entidades que señala el 

artículo 1° de la ley No 18.998, en alguna de las calidades que 

determina el mismo artículo, y a los personales a que se refiere 

el artículo 3° de dicha ley, que lo sean en la misma fecha. El 

monto del aguinaldo será de $ 8.000 para los trabajadores cuya 

remuneración líquida percibida en el referido mes de noviembre 

sea igual o inferior a $ 75.000 y de $ 4.000 para aquellos cuya 

remuneración líquida supere tal cantidad. Para estos efectos, se 

entenderá como remuneración líquida el total de la de carácter 

permanente correspondiente a dicho mes, con la sola deducción de 

los impuestos y de las cotizaciones previsionales de carácter 

obligatorio. 

Concédese, asimismo, por una sola vez, a 

los pensionados que, en la fecha señalada en el inciso anterior, 

lo sean de alguna de las entidades enumeradas en el artículo 2° 

de la ley N° 18.998, un aguinaldo de Navidad de$ 1.500, por cada 

person~ por la cual perciban asignación familiar o maternal. Los 

pensionados que no reciban asignación familiar ni maternal 

tendrán derecho a un aguinaldo de $ 1 .500. 

El mismo aguinaldo que otorga el inciso 

precedente corresponderá a quienes tengan 1 a ca 1 i dad de 

beneficiario de las pensiones asistenciales del decreto ley No 
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869, de 1975, en la fecha señalada en dicho inciso. 

3.-

Respecto de los aguinaldos que otorga 

este articulo se aplicar5n las normas establecidas en los 

articulas 4°, 5°, 6° y 7°, incisos segundo y tercero, de la ley 

N° 18.998, y en los articulas 2° y 6° de la ley No 18.190. 

L·os trabajadores que, en virtud de este 

articulo puedan impetrar el aguinaldo de dos o m5s entidades 

diferentes, sólo tendrán derecho al que les corresponda por la 

remuneración de mayor monto. 

Los trabajadores que, a su vez, sean 

pensionados de algún régimen de previsión, sólo podr5n percibir 

el aguinaldo en esta última calidad. 

Cada pensionado tendr5 derecho sólo a un 
aguinaldo, aun cuando goce de m5s de una pensión. 

Articulo 5<J.- Sustitúyese, a contar del 
1° de diciembre de 1990, en los articulas 46 y 64 del decreto con 

fuerza de ley N° 150, de 1981, del Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social, Subsecretaria de Previsión Social, las 

cantidades de $ 6.000, $ 4.000 y $ 3.000 por $ 9.000, $ 6.000 y $ 

4.500, respectivamente. 

Articulo-6<J.- Increméntase, en $ 757.549 

miles el aporte que establece el articulo 2° del decreto con 

fuerza de ley No 4, de 1981, del Ministerio de Educación Pública. 

La distribución de este incremento entre 

las Instituciones de Educación Superior se har5 en la misma 

proporción que corresponda al aporte inicial. 

Articulo- 7°.- El Ministro de Hacienda 

podr5 disponer, respecto de 1 as entidades con patrimonio propio 

del sector público y de las empresas a que se refiere el articulo 

11 de la ley W 18.382, la entrega de las cantidades necesarias 
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para pagar los aumentos de remuneraciones correspondientes a 1990 

que ordena esta ley, si no pueden financiarlos, en todo o en 

parte, con sus recursos propios o excedentes. 

Articulo-8°.- Sustitúyese, a contar del 

1° de enero de 1991, el inciso primero del artículo 4° del 

decreto ley N° 2.325, de 1978, por el siguiente: 

11
L·OS miembros de los Tribunales 

Especiales de Alzada y sus Secretarios, de que trata el artículo 

121 del Código Tributario, gozarán de una asignación, que será de 

cargo fiscal, de cinco mil pesos por sesión a que asistan, con 

un máximo, por cada mes calendario, de setenta mil pesos. 11
• 

Artículo-9~.- El mayor gasto fiscal que 

represente en 1990 la aplicación de esta ley se financiará con 

cargo a 1 ítem 50-01-03-25-33.004, de 1 a partida presupuestaria 

Tesoro Púb 1 i co. Para e 1 pago de 1 os agui na 1 dos, se podrá poner 

fondos a disposición con imputación directa a este ítem. 11
• 

Dios guarde a V.E. 

-JOSE,AN ONIO VIERA-GALbO ÓUESNEY 
Presiden de la Cámara de Diputados 

~ V 
.c::;jlRL·OS LOYOL·A OPAZO 

Secreta~~~c. de la Cámara de Diputa os 


